
El Consejo Directivo del Potronoto de los Fiestos del Estodo de Querétoro,
Orgonismo PÚblico Descentrolizodo del Poder Ejecutivo del Estqdo de Querétoro
con fundomento en el Artículo Z del Decreto por el que se creo el Potronoto de los
Fiestos del Estodo de Querétoro y:

CONSIDERANDO

l. El Potronoto tiene por objeto opoyor, ouxilior y coloboror con los orgonizociones
sociolmente reconocidos como encorgodos de lo reolizqción de fiestos potronoles,
fiestos trodicionoles y monifestociones culturoles der Esrodo.

2. Fomentor oquellos monifestociones ortíslicos, populores y culturoles que con el
tronscurso del tiempo representon uno trodición o costumbre en lo pobloción,

3. Que poro el cumplimiento de su objeto el Potronoto debe conocer y opoyor
conforme su disponibilidod presupuestol el progromo y colendorios de los fiestos
trodicionoles que se reolizon en el Estodo.

4. Que lo prestoción de los trómites y servicios que brindo el Poder Ejecutivo del
Estodo de Querétoro, debe ser opegodo o los principios de mejoro regulotorio,
privilegiondo criterios homogéneos, oportunos, occesibles y con el menor impocto
ol porticulor.

5. Que en virtud de lo onterior y poro gorontizor lq certezo en lo prestoción de
trómites y servicios o corgo del Potronolo de los Fiestos del Estodo de Querétoro,
tiene o bien expedir el siguiente:

ACUERDO QUE REGUTA TA PRESTACIóN DE tOS TRÁM¡IES Y sERVIcIos DEt
PATRONATO DE tAS IIESTAS DEI ESTADO DE QUERETARO.

DISPOSICION ES GEN ERATES

PRIMERA. El presente ocuerdo es de corócter generol y tiene por objeio regulor lo
prestoción de los trómites y servicios del Potronoto de los Fiesios del Estodo de
Querétoro:

l. Apoyo económico y de gestión o fiestqs potronoles, fiestos trodicionoles y
monifestqciones culiuroles en todos los municipios del Estodo de Querétoro.

SEGUNDA. Corresponde ol Potronoto de los Fieslos del Esiodo de Queréioro, lo
inferpretoción y resolución de los criterios y requisitos contenidos en el presenle
qcuerdo.
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TERCERA. El personol odscrito ol Potronoto de los Fiestos del Estodo de Querétoro,
proporcionoró en todo momento lo osesorío y orienioción necesorio poro lo
prestoción de los trómites y servicios.

CUARTA. Poro efectos del presente Acuerdo se entiende por:

l. Apoyo: Ayudo económico, en especie o de gestión que se otorgo poro ro
reolizoción de olguno fiesto potronol, fiesto trodicionol o monifestoción
culturol.

ll. cEMER: comisión de Mejoro Regulotorio del Estodo de euerétoro.

lll. Fichos Técnicos: Documento que contiene los especificociones de los
trómites y servicios que integron el Registro Esiotol de Trómites y Servicios.

lv. Fiestqs Potronoles: Solemnidod religioso dedicodo, por el comité
correspondiente, ol sonto potrono de lo comunidod de que se trote, en
unión con el socerdoTe encorgodo del templo y que o su vez se iroto de unq
costumbre orroigodo en lo comunidod.

Fiestos Trodicionoles: Solemnidod populor que conllevo porte religioso y
porte externo ensomblodo y se convierte en trodición, es decir, tronsmisión
oroly de occiones de identidqd comunitorio de generoción en generoción
por lorgo tiempo, enlozondo lo posodo con lo presente.

Vl. Monifestqciones Culiuroles: es lo expresión público de orden ortísiico, que
formo porte del desqrrollo inielectuol del ser humono, cuyo finolidod es
generor bellezo que copton los sentidos.

vil. Potronoto: Es el orgonismo público descentrolizodo denominodo Potronoio
de los Fiestos del Estqdo de Querétoro.

RETS: Registro Estotol de Trómites y Servicios

Trómite: Es lo gestión que se reolizo onte el Potronoto de los Fiestos del Estodo
de Querétoro poro obtener olgún opoyo.

vilt.

tx.

QUINTO. Los "Trómites y Servicios" que preste el "Pqtronoto" y que se estqblecen en
el presente ocuerdo, estorón impresos en fichos técnicos, los cuoles se colocorón
en lugores visibles poro los porticulores que los reolicen y no podró solicitorse ningún
requisito odicionol que no se encuentre dentro de los mismos.
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I. DE I.OS TRÁMIES Y SERVICIOS

ARTICULO l. El "Potronoto" reolizoró los "Trómites y Servicios" de su competencio
conforme o los disposiciones esioblecidos en el presente ocuerdo.

ARTíCU[O 2. Los servidores públicos encorgodos de lo recepción y resolución de los
"Trómites y Servicios" deberón ocotor los criterios de resolucíón y seguimiento que
se estoblecen en el presenie ocuerdo.

ARTlcu[o 3. Los "Trómites y Servicios" que reolizoró er "pqtronoto", son:

l. Apoyo económico y de gestión o fiestos potronoles, fiestos trodicionoles y
monifestociones culturoles en todos los municipios del Estodo.

ARTÍCU[O 4. Los modolidodes del trómite o servicio que reolizo el "Potronoto" son:

l. Fiestos Potronoles
2. Fiestos Trodicionoles
3. Mqnífestociones Culturoles

II. DEt TRÁMITE DE APOYO ECONóMICO Y DE GESilóN A FIESTAS
PATRONATES, FI ESTAS TRADI CIONATES Y MANI FESTACION ES CU I.TU RAI.ES

EN TODOS tOS MUNICIPIOS DEI ESTADO DE QUERÉTINO.

ARTíCULO 5. El trómite de Apoyo económico y de gestión o fiestos potronoles,
fiestos trodicionoles y monifeslociones culturqles en todos los municipios del Estodo
consistiró en otorgor qpoyos económícos, en especie o lo reolizqción de gestiones
poro lo celebroción de los fiestos potronoles y festividodes.

ARTICUtO ó. Poro lo reolizoción de eventos consistentes en fiestos potronoles, fiestos
trodicionoles o monifestociones culturoles que se pretendon reolizor en cuolquier
Municipio del Estodo de Querétoro, el "potronoto" podró otorgor opoyos
económicos de ocuerdo o los montos outorizodos por lo Dirección Generol, de
ocuerdo o lo disponibilidod presupuestol y uno vez sqtisfecho, por porte de los
interesodos, los requisitos estoblecidos en el procedimiento contenido en el
presente Acuerdo

ARTícuto 7. Los interesodos en obtener un opoyo económico o de gestión poro lo
reolizqción de fiestos potronoles, fiestos trodicionoles o monifestociones culturoles,
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deberónrequerirloformolmenieenlostérminosdelprocedimientoestoblecidoen
el presente Acuerdo'

ARTíCUIo 8. El trómite se p reolizor de lunes o viernes' en hororio de 8:00 o

15:30 horos, en los åtitino' poi'äioùi" uoicodos en Acceso I nove 12-112

Froccionomienlo l"J'J'itr r-t ntonã' Sontiogo de Querétoro' Qro'

ARTícuto ?. El trómite se reolizoró de formo personol o trovés del formoto

predeterminodo ;;;; po tr¿ ootån"i"n los oficinqs del "Potronoto"'

ARTiCUto 10. Los dotos requeridos poro re-olizor el trómite de Apoyo económico y

de gestión o ti.rioìîãironår"r, riestãs troaicionoles y monifesiociones culluroles en

todos los municipi.Jo"r Estodo de éuerétoro son los siguientes:

1. Nombre de lo Festividod'

2. Nombre de lo Comunidod'

3. Nombre áå råt integrontes del comité'

4. Fechq de lo fiesto'

ARTícuto 11. Los documentos poro reolizor el trómite de Apoyo económico y de

gestión q fiestoï öt.;.ì"s, ,tiestäi 
trodicionoles y monifestociones culturoles en

todoslosmuntcipiosdelEstodooeouer¿toro,sonlossiguientes:

l.Formotopredeterminqdodesolicituddetrómitedeservicio.
2,Peticiónonotondototecrrcr,mesyfiesto.potronolquesevoocelebror,lo

cuoldebe presentors".onãtnoÃár" V f o tirmå àe tos integronies delcomité'

osícomo del PÓnoco Y

3. ldentificoción de los int 
ue el motivo de solicitud de

4. Cotizoción o controto
opoyo'

5.Fotogrofíosdeleventodeloñoonlerior,silofeslividodomonifestoción
curturor se reorizo po, oin..'ãnã ,"r, ros fotogrofíos se pueden entregor

posonoo ál eventc por Único ocosión'

ARTICULO 12. El "Potronoto" emitiró uno respuesto ol trómite o mós tordqr o los

cinco díos hób'es siguientes _oe"rä 
piåsentocion J. to soricitud' cuondo hubiese

cumplido .o"îå'itq"'isitos señolodos en el presenie c cuerdo'
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ARIICUIO 13. En coso de que el solicitonte no presente de monero completo onte

el "Potronoto", los requisitos señolodos en el presente ocuerdo, contoró con tres

díos hóbiles siguientes o lo fecho de ingreso de su soliciiud, poro presentorlos

físicomente o por correo electrónico.

El plozo de ires díqs hóbiles podró ser prorrogoble en otención ol requisito de que

se trote osí como o lo distoncio que guorde el domicilio del soliciionte respecto de

los oficinos de otención del "Pqtronoto".

ARTICULO 14. poro lo resolución del trómiie de Apoyo económico y de gestión o

fiestos poironoles, fiestos trodicionoles y monifestociones culturoles en todos los

municipios del Estodo los criterios son los siguientes:

l. presentor documentoción completo uno semono ontes del inicio del mes en

el que se reolizo lo festividqd o mqnifesloción culturol.
2. En coso de llevorse o cobo por primero vez lo festividod o el evento, se hqrÓ

lo entrego del opoyo, y éste estoró condicionodo o lo presentoción de
evidencios que ocrediten lo reolizoción del evento.

ARTíCULO tS. Lq vigencio del oficio que el "Pofronoto" expediró poro el Apoyo o

trómites económicos y de gestión o fiestos potronoles, fiestos trodicionoles y

monifestociones culturoles en todos los municipios del Estodo seró de treinlo díos

hóbiles de vigencio.

ARTlcUto ló. El trómite de Apoyo económico y de gestión o fiestqs potronoles,

fiestos trodicionoles y monifestociones culturqles en todos los municipios del Estodo

seró grotuito.

ARTICUtO 17. Cuolquier modificoción ol presente ocuerdo, sólo podró justificorse

cuondo genere un beneficio, medionte lo implemenloción de uno próctico de

simplificoción o mejoro en los trÓmites o servicios regulodos.

TRANSITORIOS

ARTICUtO l. El presente ocuerdo entroró en vigor ol dío siguiente de su publicoción

en el periódico Oficiol del Gobierno del Estodo de Querétoro "Lo Sombro de

Arteogo".

ARTICUIO 2. Se derogon los disposiciones legoles de iguol o menor jerorquío que se

opongon ol presente qcuerdo.
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ARTíCUtO 3. Uno vez publicodo el presente ocuerdo en el Periódico Oficiol del
Gobierno del Estodo de Querétoro "Lo Sombro de Arteogo", el Potronoto de lqs
Fiestos del Estodo de Querétqro deberó octuolizor sus Monuoles de Procedimientos
poro que los disposiciones estén ocordes ol presente ocuerdo.

ARTíCULO 4. Uno vez publicodo el presente ocuerdo en el Periódico Oficiol del
Gobierno del Estodo de Querétoro "Lo Sombro de Arteogo", notifíquese o lq
Comisión de Mejoro Reguloiorio del Estodo de Querétqro, lo modificoción de lo
informoción inscrito en el Registro Estotql de Trómites y Servicios.

Dodo en el Polocio de Lo Conegidoro, sede del Poder Ejecutivo del Estqdo de
Queréiqro, en lo Ciudod de Sontiogo de Querétoro, Qro., o los 27 díos del mes de
Moyo de 2019 dos mil diecinueve.

PRESIDENTE

VOCAL I VOCAL2

VOCAL 4

SECRETARIO TÉCNICO

VOCAL 5

VOCAL 3

VOCAL ó
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